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producción y tienen las cantidades parciales -de los productos
obtenidos de la actividad de, refino, por cuanto cualquíet: decisión
que afecte al tope y a la estructura de la respectiva producción
puede implicar, por la interdependencia de unas con respecto a
otras, una alteración del sistema energético en su conjunto, tales
decisiones sobre amb9s aspectos (y no sólo -sobre el tope) son
básicas y se agotan en sí mismas. Ahora bien, en el presente casa,.

"la Resolución de la Dirección de la Energia del.Gobierno Vasco,
aun respetando el volumen global de producción, viene a autorizar
la modificación de su estructura, al haberse aprobado mediante ella
un nuevo proyectó orientado -como se dice expresamente- a la
«obtención de productós medios y pesados».

La conclusión a que" estas consideraciones llevan e5 que la
Resolución objeto del conflicto ha incidido·en un-aspecto básico del
régimen energetico sobre el que el Estado es coml¡letente, pudiendo
añadirse, como se dijera en el fundamento séptimo in Jine de la
mencionada sentencia 96/1984, relativa a la emisión de obligacioM

nes de PETRONOR, «todo ello sin perjuicio de que una futura
regulación estatal de esta materia concreta pudiera establecer unas
bases a q~e la Comunidd Autónoma ajustase determ~nadas actuaM

ciones de ejecución e incluso de desarrollo legislativo», o bien crear
los adecuados mecanismos de coordinación.

Noveno.-Queda por examinar si el hecho de que la consideraM

ción segunda de la Resolución impugnada haga referencia a
medidas encaminadas a minimizar los venidos contaminantes y al
deber de PETRONOR de presentar el correspondiente proyecto
específico ante la Delegación Territorial de Industria y Energía de
Vizcaya, implica el ejercicio de una potestad de policía industrial
dimanante del artículo 10.30 del E.A.P.V. Esta consideración
segunda constituirá ciertamente una manifestación de posibles
competencias de la Comunidad Autónoma en materia de protecM

ción del medio ambiente, cuya titularidad no es controv:ertida en

el presente conflicto de competencta,_al no haber formulado al
respecto alegación alguna el Gobierno promotor del mismo. -En
consecuencia, la decisión de este Tribunal no debe extender' sus
efectos al orden de distribución de competencias existente en
materia de medio ambiente.

Décimo.-De acuerdo con lo "establecido en el artículo 66 de la
Ley Orgánica de este Tribunal, lá conclusión a que sobre la
titularidad de la competencia controvertida hemos llegado trae
consigo la anulación de la Resolución que originó el conflicto, pero
dicha anulación no debe repercutir en las situaciones creadas al
amparo de la Resolución impugnada, que no fue objeto de
suspensión (art. 64.3 de la misma Ley). hasta tanto el Gobierno
decida acerca de la procedencia de otorgar la autorización.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTUClON
DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:
Declarar que la competencia controvertida corresponde al Estado

y anular la resolución impugnada, con los efectos indicados en el
fundamento jurídico décimo.

Publíqueseesta sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ).
Madrid, 21 de febrero de 1985.-Manuel García-Pelayo ,. Alon

sO.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre Segura.-Manuel
Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio Llorente.-Gloria Begué
Cantón.-Luis Díez Picazo....,Francisco Tomás y Valiente.-Rafael
Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Corral.-Antonio Tro
ya! Serra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel García·Pelayo y Alonso. Presidente, y don Angel .
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria
Begue Cantón, don Rafael Góme:t Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo numero 534/1983, promovido por don
Pablo Díaz Luis, representado por la Procuradora de los Tribunales
doña María Teresa Margallo Ribera, bajo la dirección del Letrado
don Antonio Pérez Castellano, contra la Sentencia del Juzgado de
Distrito de Herrera del Duque de 24 de marzo_ de 1982, en juicio
de faltas, numo 12/1982 y la del Juzgado de Instrucción de la misma
localidad, de fecha 3 de Il).arzo de 1983, que confirma la anterior.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha· sido Ponente el MagistraM

do gon Angel Latorre Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.':'EI 27 de julio de 1983 tuvo entrada en este Tribunal
escrito de la Procuradora de los Tribunales doña Maria Teresa
Margallo Ribera, en nombre y representación de don Pablo Díaz
Luis, interponiendo recurso de amparo contra la Sentencia del

- Juzgado de Distrito de Herrera del Duque,- de fecha 24 de marzo
de 1982, en juicio de faltas, que condenó al solicitante del amparo
corno aut9r de una falta tipificada en el arto 600 del Código Penal
en relación con el 58()..2 del mismo·Cuerpo Legal a la pena de 1.500
pesetas de multa o al arresto sustitutorio correspondiente, pago e
mdemnizaci6n de. 80.000 pesetas al perjudicado; y contra la
sentencia del Juzgado de Inslrucción de 3 de marzo de 1983, Que
confirmó en apelación la antérior. Del escrito de demanda se
deduce, en sustancia,Jo siguiente:

A) El solicitante del amparo, junto con otra persona, fueron
denunciados por daños -al ganado de un tercero, .que se afirmaba
haber sido producidos ·por dos .perros, uno de su propiedad. El
solicitante del amparo negó ante el Juzgado 'ser propietarip del
perro y 10 mismo hizo el otro denunciado. Se celebró el corresponM

diente juicio de faltas. El Ministerio Fiscal solicitó la absolución de
ambos denunciado~ y el Juez decidió suspender la vista hasta poder
obtener más pruebas. Señalada de nuevo la vista, el Ministerio
Fiscal reiteró su petición de ·absolución y el Juez de Distrito dictó
la Sentencia impugnada condenando al solicitante del amparo y
absolviendo al otro denunciado. Apelada la Sentencia, y a pesar de
que: el Ministerio Fiscal instó de nuevo la absolución, el Juez de
Instrucción conramó la Sentencia.

. B)~flTffia ei recurrente que ambas Sentencias le condenan sin
que exista prueba alguna de que él sea el propietario del perro
causante de los daños, pues sólo se invoca comunicado de la
Guardia Civil en el que se dice que el recurrente llcv6 el animal a .
una perrera instituida al efecto, pero no se aclara que fue conmina·
do desde el principio a que tenga en su poder el perro «hasta que
esto se aclare». Tampoco es prueba. siempre segun el recurrente, el
que la Guardia Civil afirme Que «este hombre (el recurrente) parece
ser ~l propietario de varios anim~les Que suelta -para no pagar a
nadie». Concluye pidiendo la suspensión de la ejecución de la
Sentencia hasta que se resuelva definitivamente la cuestión por el
Tribunal Constitucional. Considera infringido el arto 24.2 de la
C. E. en ~uanto consagra el derecho a la presunción de inocencia.

,Segundo.-La sala de vacaciones, por providencia de 12 de
agosto de 1983, acordó comunicar al Ministerio Fiscal y al
recurrente la posible concurrencia de los siguientes motivos de
inadmisión subsanables: a), no fijarse con precisión el amparo que
se solicita (art. 50.l.b en relación con e149.1 de la Ley organica del
Tribunal Constitucional, L. O. T. C); b), no presentarse copia o
resolución de las resoluciones recurridas. En el plazo señalado el
Ministerio Fiscal mostró su conformidad con los motivos de
inadmisión señalados. El recurrente aponó las resoluciones citadas
y dijo que el amgaro solicitado consiste en que se ·le reintegre en
su derecho a la presunción de inocencia, conculcado por las
resoluciones que se combaten, y que violan el art. 24.2 de la
Constitución. Por providencia de la Sección Primera de este
Tribunal Constitucinal de 22 de septiembre de 1983 se aéordó
admitir la demanda de amparo interpuesta, requerir el envío de las
actuaciones y solicitar el emplazamiento de los que fueron pane en
el proceso precedente. Se acordó asimismo abrir la pieza de
suspensión. Tras oír al Ministerio Fiscal y al recurrente la Sala
Primera del Tribunal Constitucional denegó la suspensión por
Auto de 8 de noviembre de 1983. Se recibieron las actuaciones
pedidas sin que compareciese ninguna otra persona. -

Terce.ro.-Por providencia de 1 de febrero de 1984 la Sección
Primera de este Tribunal acordó conceder un plazo común de
veinte días al Ministerio Fiscal y al recurrente para que alegasen lo
que conviniere a su derecho.' - - ,

Cuarto.-En el plazo ,concedido ·el Ministerio Fiscal alegó en
síntesis que la cuestión planteada consiste en determinar si hubo
unamímma actividad probatoria que pueda estimarse de cargo.
Que en este caso iría .dirigida a probar que el recurrente era el
propietario del perro causante de los daños. Entiende el Ministerio
Fiscal que esa actividad se dio, ya que existen dos informes de la
Guardia Civil de los que resulta que puede considerarse al
recurrente propietario del animal. Especialmente significativo es el

, segundo informe, en que se recoge el hecho de que el condenado
llevó al perro a una perrera de una localidad vecina. Ante la
Guardia Civil declaró el dueño de la perrera Que el condenado le
había llevado el animal sin aludir para nada a los daños causados
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por aquél y de esta declaración se ratificó ante el Juez. Por todo
eUo, los datos recogidos en la investigación son suficientes para que
el Juez pudiera formar su convicción de que el perro caus:lnte de
los daños era propiedad del recurrente. por io que no puede decirse
que se haya vulnerado la pre~nción de inocencia. Concluye
·pidiendo la desestimación del recurso.

Quinto.-También en el plazo otorgado formuló sus alegaciones
la representación del recurrente, Que se ratificó en lo expuesto en
la demanda y reiteró la solicitud de amparo.

Sexto.-Por providencia de la Sala Primera de 13 de febrero de
1985. se señaló el día 20 de febrero del presente año para
deliberación y fallo.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El recurrente impugna la Sentencia del Juzgado de
Distrito que le condenó como autor de una falta tipificada en el arto
600 en relación con el 582:2 del Códi~o Penal y la del Juzgado de
Instrucción que la confirmó en apelaCIón. porque ambas resolucio
nes judiciales habían vulnerado el derecho a la presunción de
inocencia consagrado en el arto 24.2 de la Constitución. Los hechos
que motivan el recurso son. en síntesis, que a raíz de los daños
causados en un rebaño de ovejas por dos perros, uno de ellos fue
identificado por el dueño del rebaño, y las Sentencias impugnadas
consideran probado que su propietario era el recurrente. por lo ~ue
éste fue condenado con arreglo a los citados precel?tos del CÓdIgO
Penal. por no haber actuado con la debida diligencia al haber
dejado suelto id animal y en disposición de causar mal. sin haber
previsto el resultado dañoso y habiendo podido evitarlo, de haber
obrado con la precaución adecuada. La presunción de inocencia
puede ser invocada en este caso. ya que se atribuye a una persona
una condición. la de propietario de un atUmal causante de un daño,
que de estimarse probada acarrearía su responsabilidad penal con
arreglo a los preceptos del Código Penal antes citados.

Segundo.-Como reiteradas veces ha dicho este Tnbunal a partir
de la Sentencia 31/1981 de 13 de a$osto, la presunción de inocencia
queda desvirtuada únicamente SI existe una mínima actividad
probatoria de cargo que permita al Juzgador valorarla en concien
cia de acuer~o con el principio de libre apreciación de la prueba

Pleno. Recurso de inconstituciona/idad núm.
208/1984. Sentencia núm. 26/1985. de 22 de febrero

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel García~~elayo y Alonso. Presidente, y don Jerónimo
Arozamena Sierra, don Ane;eI Latorre Segura. don Manuel Díez de
Velasco Vallejo, don FranCISCo Rubio Llorente. doña Gloria Begué
Cantón. don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y Valiente.
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 208/1984. promovi
do por el Defensor del Pueblo. contra el· inciso «más representanti
vas. de conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadore""
contenido en la Sección 19. Servicio 01, Ministerio y Subsecretaría.
Programa 132, de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1984. publicada en el
«Boletin Oficial del Estado» de 30 de diciembre. Ha sido parte el
Gobierno de la Nación. representado por el Abogado del Estado, y
ponente el Magistrado don Jerónimo Arozamena Sierra, quien
expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

l. En, 28 de marzo de 1984 el Defensor del Pueblo, en ejercicio
de la legmmaclOn confenda por los arts. 162.1 de la ConStitUCIón.
32.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), y 29
de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo. interpone recurso de
inconstitucionalidad contra el inciso «más representantivas, de
conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores ...», contenido en
la Sección 19, Servicio 01, Ministerio y Subsecretaría, Programa
132, de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1984, por estimar que el mismo vulnera
l~s arts. 28.1, 7 Y 14 de la Constitución, con la súplica de que se.
dicte en su dia Sentencia por la que se declare la ¡nconstitucionali
dad del mismo.

recogi11o en el arto 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. En
este caso, del examen de las actuaciones resulta que se practicó una
amplia actividad probatoria dada la índole del caso, con diversas
investigaciones de la Guardia Civil. que culminaron en el descubri~
miento de que uno de los perros causantes .del !iaño fue ballado e
identificado en una perrera de Guadalupe, pueblo cercano a aquel
en que tuvieron lugar los hechos. De la declaración del dueño de
la perrera, prestada ante la Guardia Civil y ratificada ante el Juez,
aparece que el recurrente le entregó el citado animal después de
producirse los daños. sin decirle nada de lo ocurrido. Este hecho se
hace figurar en el primer considerando de la Seatencia del Juez de
Instrucción como elemento decisivo para acredit:ar la propiedad del
perro. sin q~e 10 desvinúe la explicación que da el recurrente en la
demanda-de amparo de Que fue conminado desde el principio a 9,ue
tuviese en su poder al perro «hasta que esto se aclare». pues no dIce
quién le conminó. ni con qué autondad, ni aparecen tales datos en
autos, ni concuerda con la declaración del dueño de la perrera de
que el recurrente no le explicó nada de lo ocurrido. Todo ello. con
el resultado del resto de las investigaciones practicadas, permite
afirmar que existió en este caso el mínimo de actividad probatoria
de cargo. exigido por nuestra jurisprudencia, para desvirtuar la
presunción de irtocencia -'/. no se dio, por tanto, la vulneración del
arto 24.2 de la ConstitUCIón.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE
LA NACION ESl'ANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sente.ncia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 22 de feorero de 1985.-Manuel Garcia
Pelayo Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velaseo
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Mo
rant.·-Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

2. Como antecedentes dHu recurso, el Defensor del Pueblo se
refiere a la Ley 44/1982, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1982, y a las diversas vicisitudes ague
dio lugar su aplicación. incluidas las Sentencias de la Sección I.a de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 16 de
octubre de 1982 y del Tribunal SUp'remo de 28 de febrero de 1983,
posteriormente revocada por el Tnbunal Constitucional en Senten
cia número 102/1983. de 18 de noviembre. referente a los recursos
de amparo acumulados 202 y 22 de 1983, promovidos por la Unión
General de Trabajadores (UGT) y Confederación Sindical de
Comisiones Obreras (Ce. 00), al entender que la falta de emplaza
miento de ambas centrales vulneraba el arto 24.1 de la Constitución
española, por lo que. sin pronunciarse sobre· el fondo del asunto,
ordenó retrotraer las aet\ijlciones al momento inmediato posterior
al de recepción del expediente por la Audiencia Nacional.

La Ley de 28 de diciembre de 1983, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 1984, establece una subvención de 976
millones de pesetas, dentro de la Sección 19. Servicio 01, Ministe
rio y Subsecretaria, Programa 132, redactada en los siguientes
términos:

AA las Centrales Sindicales más representativas. de
conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
en proporción a su representatividad, según los resulta
dos globales a que hace referencia el arto 75.5 de dicha
Ley, para la realización de actividades soci<H:ulturales,
promoción de los trabajadores. organización de activida-.
des de carácter formativo:t otros. dentro de los fines
propios de aquéllas.»

3. Los Fundamentos de Derecho del- recurso son los si
guientes:

a) El Defensor del Pueblo parte de que el principio de igualdad
-arL 14 de la Constitución- y la libertad sindical -arto 28.1-, que
estima vulnerados, no sólo son nociones inseparables sino términos
recíprocaménte referibles, citando en apoyo de esta tesis las
Sentencias del Tribunal Constitucional 65/1982. y 23/1983, así
como la dictada por la Sala Segunda el 16 de noviembre de' 1983
en el recurso de amparo numo 251/1982.

b) A continuación el escrito se refiere al principio de igualdad
ante la Ley, efectuando diversas 'consideraciones acerca del alcance
del mismo de acuerdo con la doctrina sentada por este Tribunal en
sus Sentencias de 2 de julio, 10 y 16 de noviembre, todas ellas de


